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IE L i PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa fres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Ion números del BOLETÍN que correspondan al dis-
Vrrtíi, dispondrán que &e fije un fejemplHr en el sitio 
do cectumbre, donde permanecerá hasta el recibo 

^dal número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE-

rtKSs coleccionador ordenadamento para su encua-
tl»maQÍún, que deberá Terificarso caos año.' 

SE PUBLICA LOS L I N E S , MIERCOLES Y VIERNES 
Ee suscribe en la Imprentafde la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lus suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraectón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
pe cobran con aumento proĵ orcioflal, 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán'oficialmente; iisimifimo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane dalas 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade-
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
. Prnideneia del-Gons^jo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan en esta Corté sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Qaceti del día 7 de Marzo.) : 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Elcceiones de Diputados i>ro-
vlnciules 

Circular 

v'Toiminada la,jyofaoión. pari' Di-
. putados provinciales, que deberá^ter. 

nér lugar ei próximo rtemiogo 12 
del cortianté, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos do loa distritos judicialea 
de Lsóc-Murias, Ponferrada-Villa-
franca y Riaño-La Vecilla, se ser-
viráu comunicsraie, por telégrafo, ó 
ea su defecto, por ol conducto más 
rápido de que pueilau dispüaer, y 
exptesAridolo .coa'toda chndad, el: 
nombrey apellido de cada candida
to, su caiiiicacióQ politica, el nú
mero de votos que cada ubo haya 
obtenido, y si se hau presentado 
protestas ó rcclaiuaciones de impor
tancia. 

León 7 de Mí.rzD de 1805. 

El Gobernador, ' 
L . de Irazazabal 

JUNTA. PROVINCIAL 
del Censo electoral de L e ó n 

En virtud de io que dispone el 
Mt. 47 del Real decreto do Adopta
ción de 5 de Noviembre de 1890, 
esta Junta ha delermiuado los In -
terventores-Comisioaados por las 

cespectivnssecciotieselccto'-iilcsque 
han do concurrir ol escrutiino geue 
rol para la proclamación de Diputa
dos, provincialps por li s distritos de 
León - M o nos, Pot-fer.-ad.-i-Villafriin-
ca y Riaflo-La Vedilla, báj-> la res-
potisabilulad penal que estublece el. 
art. 6.° Ce ¡á ley Electoral, sieodo 
voluntaria la asistencia du los <le-
Q i í s á dichoacto, < uya ralaoión, que 
se insertará eu el BOLBTÍM OFIOIAL, 
es.la siguiente: . !-.. *,' 

Distrito de León-¡furias' 

Los ocho Comisionudos de León, 
loe dos de GarrafeMos dos de Val -
verde del Caminó, los dos de Villa-
qúilambre, los dos de Sariegos, los 
dos de- San Andrés, del Rabanedo, 
los dos do Eiello, los dos de Las 
Omaflas, los dos de Santa María de 
Ordás, el de Mansilla.Mayor. Tor 
tal, 25. ' 

Distrito de Ponferrada- Villa/ranea • 

•" Loa dos Comisionados de Bembi-
bre, los dos de Borrenes, los dos de 
Castropodame, lus dos de Congosto, 
los dos de .Cubillos, los dos de Ba
rrios de Salas,; los cinco de Ponfo 
rrada, los tres .dé Villafranca, los 
dos de Trabadelo, los dos de Cacá
balos, el del D.atrito de Comilón. 
Total, •25. 

Pistrito de Riaflc-La ftcilta 
Los dos Comisionados de RiaQo, 

los dos de Boca de Huérg-mo, los 
dos de Barón, los dos de uistierna, 
los dos de Lillo, los dos de Priora, 
los dos de Solamóu, los dos de Vc-
gatniAn, los dos de Crémenes, los 
nos de Bofiar, los dos de L i Ercina, 
los dos de La Vocilla, el del Distrito 
1.° de Volderrueda. Total, 25. 

León 5 de Marzo de 1805.—El 
Presidente, Lui s Luenga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE IBÓH 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
1S del actual lo siguiente: 

• Venciendo en 1.° de Abril de 
1H05 el cupón número 14, de los tí 
tulos del 4 por 100 interior do la 
emisión de 1900, asi como un tri
mestre de intereses de las inscrip

ciones nominativas de igual renta, 
esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que se le I n conce
dido por Real ornen do ¡ S d e F e b - o 
ro de 1903; ha acordado que desde 
el día 1." de Marzo próximo se reci
ban por esa Delepriioión, sio limita 
CÍÓU de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y las 
inscripciones nominativas def4 por 
100 de Corporaciones civiles, Esta 
biecimientós de Beneficencia é los-
truccióu ' pública/ Cabildos, . Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pafo se hallen domiciliadas en 
esa provincia, 4 cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en -el Boletín Oficial, cui
dando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1. * Paru cue este servicio se ha ' 
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa pro vincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba , los . 
cupones é íoscripcioues y practique 
todas las operaciones concernientes 
i su tramitación. 

2. ' Se abrirá uu libro ó cunderuo, 
según la importancia de los valores 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de los 
cupones, haciendo constar la fecha 
do la presenución, nombro del in- • 
teresado, número de entrada que se 
dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serio, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan .á esta Dirección general. 

3. ' Para el recibo de las carpetas 
de inscripciones, conteodrA el libro 
ó cuaderno, sitio y encasillado dife
rente en que conste la fecha de su 
presentación, nombre del interesa
d o , n ú m e r o de ingreso que.se le dé 
á tas carpetas, numero de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é . importe de los intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa a esta Oficina general, tenien
do además presente lo que se pre
viene en la baso 7." de la circular 
de este Centro directivo de 1(3 de 
Mayo de 1884. 

4. * La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección ge
neral, que al efecto reclamará la I n 
tervención do Hacienda de esa pro-

viccia, según se tiene encargado, y 
que para conocimieuto de V. S. y 
oe dicha Oficina es i.djunto uno, et> 
tregaudo á los presentadores, como 
resguardo, el resumen tulonario que 
las mismas contienen, que será sa
tisfecho al portador.por las Oficinas, 
del Banco do Esp&ña en esa provin
cia, una vez hayan sido reconocidos 
y ccnceladós los. copones y estén 
practicadas las liquidaciones que . 
procedan, de cuyo resultado se dará 
por este Centro directivo inmediato 
aviso al Banco de Espcfla, remit ién
dole los talones correspondientes é 
los resguardos pare que pueda or
denar el expresado pagó de los mis • 
mos. 

5." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar.adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de-esa pro
vincia do que se exprese con toda 
claridad, en el epígrafe de las car
petas, el concepto ¿ que pertenece 
la lámina; que. los .números de las ' 
inscripciones se estampen dé menor 
á mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intereses . 
de varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se pre
vino en la citada circular de 16 de 
M-jyo de 1884. reproducida en 9 de 
Enero de 1888, no admitiendo, do 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de ¡as 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
talón, quedará con las inscripciones 
en la Intervención para devolverlas 
á los interesados después de cubier-
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en,la carpeta el 
oportuno recibí al recoger lus i » s -
cripciones. Se advertirá en el- atiun-
cio, para conocimiento de les inte
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán otras factures de cupones 
é inscripciones del 4 par 100 más 
que las que contienen imp-esa la 
fecha del vencimiento, rechazando 
esa Oficina las que carezcan de este 
requisito. 

Én el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, ron sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación 
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que se praiHique. L * otra mitad, cuu 
el tulóu ain destacar, qus ha do e:j 
fiarse al Uauco de Espuüi por estas 
Oficiacs, después de ejecutar !as 
opeiaeio.if;.-'. uvjiTtSpocclie^trtíi. lo re 
mesará !a lotervennioa dé HUeiendn 
a esta Uireuciuu después que el Abo
gado del Estado maaifieste si BOU 
bastantes los dücumsutos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y aa los días y 
cou l»s foroiaUdiide^ que determiaa 
la base 9.' de la referida circular de 
16 de Mayo de 1884. 

6. * Para la a.lmisóü de insperip-
ciones nominativas del i por 100 do
miciliadas en esa Oficina, tendrá la 
misms presenta lo dispuesto en cir 
culur de Pite (/entro de 28 de No
viembre de 1885,eu la cual se inserta 
la Real ordeu de í l d e Septiembre del 
mis:oo afn, nmnli>tuiia '¡e la (iü 16 
de Agosto de 1880. 

7. " Cuando se reciban las factu
ras con oupones, el Oficial encarga-

- do de osle sarv:CÍo los comprobará 
debidamente, y hallándolos confar 
me en veuuiLoieulo, número, serie ó 
importe con ios que en las mismas 
se detallen, les taladrará á preseucia 
del presentido-, cuidando de no inu 
tilizar la numeración. 

I M P O R T A N T E 
Las facturas que contengan nu 

meración ¡Dterlioesda. serán recha
zadas deede luego y también las en 
que, p o r í e r in.-uHriHate el número 
de lineas de^tioados á ' u n a sene 
cualquiera, se h'iyn utilizado la ca 
silla inmediata para relacionar los: 
cupones do dicha serie, produciendo 
alteración ou la colocación de las se 
ries sucesivas,; pues ou este casó 
deberá exigirse i ios presentadores 
que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las serios restantes, 
empleando una factura para los de 
mavor cantidad ó. número de capo
nes" sin incluir en ella más que uua 
sola serie. . 

Los cupones que carezcan de ta
lón no loe admitiri asa Intervencióú 
sin que el interesado exhiba los ti 
tuloa do su rc-ferencia, con los cuales 

: deben confmttíonfe por si OScial 
encargado del recibo, haciendo 
constar en )á factura respectiva, par 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con' 
los títulos de que han sido destaca
dos. 

8. ' Eo e! recibo de faaturss de 
inscripciones, el Oüoiul encargado 

•practicarA igual comprobación que 
respecto A los cupones se ordena en 
el primor pjrrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes eu 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 
caietin correspondiente, pasándolas 
con la í ictura al Abogado del E s 
tado para su bastauteo. Al efecto se 
tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer A tss Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses d e s ú s inscripciones do todas 
clases haT! de justificar por certifica 
ción del Gobierno civil de la pruvin-
cia la inclusión de los intereses en 
los presupuestos respectivos, según 
dispone la Real orden de 0 de Di
ciembre de 1889. 

B Que los intereses de las ios 
oripciones de beneficencia particu
lar han de abosarse preTiajustifica-
ción por los Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio

nes del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado y en la primera en 
trega de valores además per la au-
toriz-ición que remita la Dirección 
general del ramo según dispoueu los 
artículos 02 y 63 u<< la instrucción 
de U de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las inscrip
ciones emitad&s á f .vor de ios Insti 
titus de 2.a eusehauza y Universida 
des, se hallan en suspenso por Real 
orden de 2 de Enero de 1899, y Real 
decreto de 6 de Octubre do 1903, de
biendo abonarse nada más los co 
rrespondieotes ó Fuudacioues que 
hubieran sido exceptuadas de la i n -
c i u t s c i ó o s e g ú n el articulo 4." de 
dicho liehi decreto. 

D Que los intereses do las ins
cripciones emitidas por permutación 
do frenes del Cloro íi favor de las 
Diócesis, cuya fcchi sea posterior ni 
4 de Abril de 1860, se hallan en sus
penso s e g ú n Reales órdenes de 14 de 
Agosto de 1862 y 20 de Julio de 
1860 

E Que los intereses de las ins' 
cripcioues emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y c u 
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de A üril de 1860, tampoco deben 
abonarse y si se satisficeu por ol 
Estado, lia de procecierso simultánoa-
mente á su reintegro por la misiiia 
depeudencia que antorics el pago, 
s egún Indispone el Real decreto ó.e 
5 de Octubre de 1855.. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios,' no pueden satisf icerso, 
exceptuando los de aquellos que re 
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago, el troslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, s e g ú n Reales órdenes da 
23 de Mayo de 1862,23 de Diciem
bre de 1858, 14 de Entra de 1863 y 
20 de Julio de !86á. 

0 Que los intereses de las ins
cripciones émitadaa á favor de Co- . 
fradios, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justifi 
cado su carácter civil, jas cuajos .tie 
non derecho al percibo do' los inte 
íeses de la inscripción previa: pre
sentación del traslado de la Real or-: 
den eu que así se reconozca, como 
previene la Real orden do 23 de 
Marzo de 1883. 

H Que los intereses de las ias 
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada eo concepto de 
Capellán ó Patrono dti una .Capaila-' 
nia, han de satisfacerse previa justi • 
ticacióu de existencia do la persona 
á cuyo favor se hallare expedida y 
(le¿pués de demostrar que no h i 
obtenido prebauda ú otro beneficio, 
eclesiástico, según dispone el ar
ticulo 3.° do la ley de 11 de Julio de 
1856. 

1 Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas ¿ fivor do los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares da Calatrava, Santiago, Al 
cántara y Montosa y do la de San 
Juan de Jerusalén, so satisfarán pre
via justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor estuviere ex 
pedida la insoripcióu, como dispone 
el articulo 4." de la lev de U de Ju 
lio de 1856.» 

Lo que se hace público en ol BOLK 
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y CorporaciotiO!; ad
virtiéndoles que las horas de presen
tación, son de diez á doce. 

León 28 de Febrero de 1905.—El 

liiterveotor de Hicionda, Nicolás 
Aparicio. 

T E S O S E K I A DE HACIENDA 
UK LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución por minas repartida 
en el primer trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos do toda la 
provincia, formadas por el Arren
datario de la Recaudación de esta 
provincia, con arreglo á lo estable
cido en el art. 39 de la Instrucción 
de 26 de Abril ae 1900, he dictado 
la siguiente 

tPropiiencin.—No habiendo s a 
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del comento 
tiio. k s contribujeatea por canon 
de minas que expresa la precedente 
relación, on ios dos periodos de co
branza voluntaria, seüalados cu los 
anuncios y edictos que so publica
ron on el BOIKIIK OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado eu el ¡irt. 50 do i» 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 

Ies declaro ¡¡icursos en el recargo 
de primer grado, consistente eu el 5 
por 100 subte sus respectivas cuu 
tas, quemares el art.. 47 do dicha 
Instrucción; tai l i ii.teligeocia de 
que si, eo el lóimit.o que tija el 
art. 52, no satúf icon los morosos el 
principal débito y recargo referido, 
se pasará al apremio de tegundú 

Y para que se proceda á. dar la 
publicidad reglamentaria A esta 
providencia y á incoar el procedí 
miento do apremio, en tregüense los 
recibos relacionados al encargado 
do s»guir la ejeaución, firmando su 
recibo el Arrendatario de ¡a Recau
dación do Contribuciones en el 
ejemplar do la factura que queda 
archivado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sollo en 
León i 2 dn Marzo de 1905.—El Te
sorero da Haüiet.da.» 

L'J que en cumplimionto de lo 
inuoilado en ci art. ó'.' da la referida 
Instrucción, su publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 2 de Marzo dé 1905 — E l Te
sorero de Hacienda, José Borras. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1905 Mes de Margo 

Distribución de fondos que para satisfacerlas obligaciones del presupuesto 
municipal, durante ol mes arriba indicado, forma la Contaduría, con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 ilé. 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año dé 1903, 

1.*—Gastosoitijatorios dépagoinmediato 

Seguros, contribiiciooes é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación de Ins m i s m o s . . . . . 

Atoociones dé la Casa-Asilo^ socorro y conducción do pobres 
transeúntes y socorros d o m i c i l i a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cii'po de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
: recaudación y administración de dicho impuesto. 

Intereses de empréstitos, deudas, consos-y cargas • • • 
Pá'gos de inmediato cumplimiento por prescripción da la ley. 
"Jorimles y habares á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é iddividuos.de. clases pasivas que'no .excé-
. .den da 1.000 pesetas a n u a l e s . . . . . . . . . . . 

TOTAL 

. 2."—Bastos obligatorios de pago diferible 

Haberes, á las clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas aúnales, material de oficinas y gastos de re 

. presentación de la Alcaldía 
Policía urbana y rural. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°—Qastos de ctirácter voluntario 

Para los de esta Índole 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. . . . 
Id. los id. id. de id. diferible 
Id. los id. de carácter voluntario., 

TOTAL GENERAL 

PasBTAS .Ore. 

4.962 58 

1.965 72 

21.431 21 
. 758 08 

423 75 

13.276 35 

42.817 69 

741 60 
3.068 33 

250 » 

4.222 85 

8 . 2 8 ¿ 78 

1.383 33 

42.817 «9 
8.382 78 
1.383 33 

52.483 80 

Importa esta distribución de fondos las figuradas cincuenta y dos mil 
cuatrocientas ochenta y tres pesetas y ochenta y cént imos . ' 

León 22 de Febrero de 1905.—El Contador, Vicente Ruiz. 
«Ayuntamiento constitucional dn León.—Sesión de 25 de Febrero de 

1905.—Aprobada: Remítase al Gobierno de provincia, á los efectos del pá
rrafo 1.' de! art 12 del Real decreto de 23 do Diciembre do 1902.—Garro
t e . » — P . A. d e l E . A.: José Datas Prieto, Secretario. 
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Alcaldía constitucional de 
Valle de tinollndo 

Con esta frchí me participan les 
vecinos do Sun Pedro do Olleros, 
Roque Pozaa Aivarez y Angel Ló 
pez González, que sus hij .s , respec
tivamente, Vicaute Pozas Alvarez y 
Manuel López Alvarez, se ausenta 
ron de Us casas pataroas el día 22 
del corriente, sin que basta la fecha 
tengan noticia alguna de su parodis-
ro, apesar de Jas innebos diligencias 
que han practicado; cuyas señas de 
los expresados mozos son tas s i 
guientes: 

Del Angel: 1<5 años de edad, es 
tatura poco, ojos, cejas y pelo cas-
Unos, uariz regalar, barbilampiño, 
calor bueno; señas particulares, una 
cicatriz sobre el ojo izquierdo. 

Del Vicente: 18 años de edad, es
tatura projiotcionsida, ojos cejas y 
pelo castaños, color bueuo, KÍU SJ-
ñae particulares; viste traje de pana 
negra de granito, lleva boina y cal
za botas de chxuclo. 

So cueg-i á las aataridadesyGaatr 
dia civil procedan á la busca y cap
tura de los expresados mozos, y ca 
so de ser habidos, sean conducidos 
á esta Alcaidía, para su entrega á 
los padres. 

Vallo de Finolledo '¿7 de Febrero 
de 1905.—El Alcalde, José Marote. 

Alcaldía conslüucioml de . 
Poiliidnra de Pehyo S a n i a 

" Debiendo proveerse en propiedad 
'la plaza de Médico titular, de este 

Ayuntamiento, se anuncia la va
cante do la misma por el término de 
treinta días, á contar desde que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OÍMCIAL de la provincia y Oa-
ceta de Madrid, cou la dotación anual 
de 300 pesetas, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales para 
la asistencia de ocho familias po
bres, designadas por eí Ayunta
miento. Y para la asistencia de los 
vecinos y familias podientes, se 
cuenta por las igualas con 70 car
gas de centeno, cobradas en el mes 
de Septiembre dé cada año. 

Loa aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el re
ferido término de treinta días; de
biendo acompañar á las mismas co 
pia del titulo, hoja do estudios ó 
servicios prestados y certificación 
de buena conducta, sin haber sido 
procesado. 

Poblad'ira de Pela yo García á 1.* 
de Marzo de 1905.—Él Alcalde, Ale
jandro Berdejo. 

Alcaldía consti lucíomlde 
Callada del Coto 

Terminadas las cuentas de Orde
nación y Depositaría del Pósito de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al año próximo pasado de 1904, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por término de 
treinta dias, con el ñn de que pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas de este Municipio lo crean 

conveniente y hacer las reclamocio-
nes que vieren convenirles,en dicho 
plazo. 

Calzada del Coto 1." de Marzo de 
1905.—El Alcalde, Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Según me comunican Manuel No. 
vo Martínez y Luciana Igareta, ve
cinos de estos Barrios, se ausenta
ron de sus casas, ignorándose su pa
radero, apesar de las averiguacio
nes practicadas, sus hijos Gumer
sindo Novo González y Juan Yebra 
Igareta, respaetivamento. Y á peti
ción de los padres, se interesa de las 
autoridades y Guardia civil la bus
ca y captura do los expresados su
jetos, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de esta A l 
caldía. 

Las señas del Gumersindo son: de 
22 años de edad, estatura 1,630 me 
tros, pelo y ojos negros, barba p3ca, 
color moreno; sin señas particula
res; viste pantalón y chaleco de pa
ño negro, americana de paño blan
ca y remontada con pasa oscura, 
camisa de franela de color, y calza 
zapatos negros. 

Las del Juan son: edad 22 años , 
estatura 1,600 metros, pelo negro, 
ojos castalios, poca barba, cara re
donda; sin señas particulares; viste 
traje de pana clara, boina azul y 
calza botines negros. 

Barrios de Salas 28 de Febrero de 
1905.—El Alcalde en funciones, 
José Aira. ^ 

Alcaldía constüvcimal de 
Crímenes 

Habiendo trasladado la capitali
dad del Ayuntamiento do Villayan-
dre á Crémones, se hace saber por 
medio del BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de las autoridades de la 
provincia y de sus habitantes, á fio 
de que no sufra extravio ni entor
pecimiento la documentación que á 
este Ayuntamiento se dirija. 

Crémenes ¡ . °de Marzo de 1905. 
— E l Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Hala llana 

Con fecha 18 de Febrero últ imo 
remití á V. S. un anuncio para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL que 
decia: 

«No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, verificadas hasta esta fecha, 
el mozo Fernando García García, 
hijo de Aniceto y Juana, natural de 
Orzonaga, alistado por este Ayun
tamiento para el reemplazu del co
rriente año, con el núm. 11 del sor
teo y 19 del alistamiento, ni tampo
co persona que lo representara, y 
cuyo paradero se ignora, por hacer 
cuatro ó cinco meses que se ausentó 
del pueblo de su naturaleza, apeear 
de haber sido citado con arreglo á 
In ley, se le cita nuevameme por 
medio del presente anuncio para 
que el día 5 du Marzo próximo, ft las 
diez, comparezca en esta casa con
sistorial por sí ó por persona que le 
.represente, á exponer en el acto de 
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indicadas sustancias animales antes de entregarlas i los cer
dos para su al iméntoción. ' » 

3." L a libre circulación del ganado de cerda por las ca
lles d é l a s poblaciones;:.. - . 5 '•>'..'. ': 

Art. 181. Quedarán sujetas á la inspección y vigilancia 
sanitaria veterinaria las porquerizas ó cochiqueras destina
das al albergué de los cerdos, y serán denunciados aquellos 
que no réunáñ condiciones higiénicas ó en que los animales 
coman sustancias perjudiciales á la salud. 

Art. 182. En los puebíos donde se acostumbre á llevar los 
cerdos al campo, la Autoridad municipal señalará los sitios 
y las vías por donde á él ha dé ser conducido el ganada, cui 
dando bien del aseo de los indicados sitios, para que los cer-
do» no satiefjgau sus instintos caprófagos. 

CAPÍTULO XVI 
Personal veterinario 

Art. 183. E l servicio dé Sanidad Veterioaria depende de 
la Inspección de Sanidad interior, en cuanto al personal y 
servicios provinciales y de Subdelegados so refiere; á )á de 
Sanidad exterior en lo relativo á Estaciones y Lazaretos de 
costas; fronteras, Aduanas y estadística. 

Los expedientes relativos á ambos conceptos habrán de 
.ser informados por la Sección de epidemias y epizootias del 
Real Consejo do Sanidad, con la ponencia del Consejero Ve
terinario por ella designado, auxiliado en su tramitación por 
el Oficial del ramo de Sanidad, designado por el art. 15 de la 

-Instrucción general de Sanidad. 
Art. 184. E l Consejero Veterinario á que se refiere el ar

ticulo anterior, podrá redactar cuando lo juzgue oportuuo, 
Memorias descriptivas y cstadisticas de las epizootias ó de 
los puntos que juzgue dignos de interés, siéndole proporcio
nado por las Inspecciones, gratis, los datos y medios que ne
cesite y con que pueda contarse. 

Art. 18b. Ejercerá las funciones de Inspector provincial 
de Veterinaria, para los fines y funciones que en este regla
mento se señalan, aquel de los Veterinarios de la Juuta pro
vincial de Sanidad que sea por ella propuesto al Gobernador 

-respectivo. 

dj Cuando haya desaparecido la enfermedad, la caballeri
za ocupada por los enfermos será de nuevo desinfectada, em
pleando para ello el agua hirviendo, y después soluciones an
tisépticas para el lavado dé las' paredes, pesebres, vallas, 
suelo, etc. ; -

e) La medida indicada en el párrafo anterior se cumpli
mentará ocho dias después de la curación del últ imo enfer- -
mó, y sólo entonces se levantará el estado de iofección, per
mitiéndose desde este momento la repoblación de la caba
lleriza. ; . ; ' . . . - . • - • ' . •:.-.'.;'•'•• 

. CAPÍTULO X I I I • 

Pasteurolosis de los grandes y pequeños animales 

Art. 170. Comprobada oficialmente la existencia de esta 
enfermedad se aplicarán las siguientes medidas: 

a) Aislamiento dé los animales enfermos y sospechosos, 
manteniéndolos con alimentos de buena calidad procedentes 
de reglones no infectadas, dándoles á beber agua pura. 

b) Si el ganadero prefiera trasladar su ganado á sitio ele
vado y sano, se tolerará la emigración. 

c) A les pastos, arroyos y charcas que se consideren con
taminados, se prohibirán que tengan acceso animales recep-
tibles, hasta que se hayan saneado. 

d) Los establos, apriscos, etc., eo donde se haya acanto
nado á las resesenfermasy sospechosas, scráu objeto de gran 
limpieza y frecuente desinfección. Los estiércoles y restos ali
menticios que de ellos no extraigan, serán quemados ó ente
rrados, previa desinfección. 

e) Queda prohibida la repoblación de los establos, apris 
eos, etc., hasta que no se haya levantado la declaración de 
infección y desinfectado escrupulosamente las habitaciones 
y objetos en ellas contenidos. 

f) Se levantará la declaración de infección quince dias 
después de curado el último enfermo y previas las formali -
dades señaladas en este reglamento, 

Art. 171. La carne procedente de animales que hayan 
muerto á consecuencia de la pasteurolosis, será decomisada 
totalmente á inutilizada para el consumo. 



la clasificación y declaración de sol-
dedos lo que á sa derecho conven
ga, cuyo acto tendrá lugar el cita
do dia 5 de Marzo; epercibido, que 
de no comparecer, será declarado 
prófogo.» 

Y como basta la fecha no ce ha 
anunciado, quizá debido á extravio 
del mismo, se reproduce, á fin de 
que dicho mozo se presente en esta 
Alcaldía en el más breve plazo po
sible. 

Matallana 3 de Marzo de 1905.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

A kaldte constiíucisml dt 
Qradefeí 

E n la loche del dia 23 del co
rriente mes, ha sido robado de la 
cuadra de la casa de D. Manuel Za-
pico, vecino del pueblo de Carbsjul 
de Rueda, un pollino dé su propie
dad, de tres cños de edad, sin palas, 
de cinco cuartas y media de alzada, 
próximamente, pelo pardo, con el 
bajovientre blanco, castrado, esqui
lado y rozado del aparejo en las 
agujas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, rogando 
á las Autoridades y Guardia civil se 
interesen por la busca de dicho po
llino y detención de les personas en 
cuyo poder se encuentre, si no die
sen explicaciones satÍEÍactorias de 
su adquisición; y caso de ser habi
do, se les ruega igualmente dea 
cuenta á esta Alcaloia. 

Gradefee 28 de Febrero de 1905.— 
E l Alcalde, Juan Rodríguez. 

JUZGADOS 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que para el día vein

tidós del próximo mes de Marzo, á 
las dos do la tarde, se venden en 
pública subasta, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la casa de 
Ayunta tuieuto, las fincas siguientes, 
radicantes en término jurisdiccional 
dé este mencionado pueblo: 

Ptas. 

1. ' Una tierra, al sitio de 
Entre las Matas, cabida de ocho 
áreas, treinta y cuatro centi-
áreas: linda Este, tierra de José 
Marote; Sur, más de Claudio 
Alvarez; Oaste, más de Gabino 
Alvarez, y Norte, más de C a 
milo Guerra; tasada en cien 
pesetas 100 

2 . ' Otra, al sitio del Couso 
de la Peña, cabida- dos áreas: 
linda Este, más de Primitivo 
Santalla; Sur, Benito Guerra; 
Oeste, más tierra de Antonio 
Mareta, y Nui te, más tierra de 
Francisco Alvarez; tasada en 
15 pesetas. . . 15 

3 . " Otra tierra, al sitio de 
la Viña del Haba, cabida cuatro 
áreas: linda Este, tierra de San
tos de la Fuente; Sur, más tie
rra de Domingo Mvarez; Oes
te, mis de Diego Terrón, y 
Norte, más de Miguel Ochoa"; -
tasada en diez pesetas 10 

4. ' Otra tierra, en la Cues
ta de San Bartolo, cabida dos 

pto». 

áreas: linda Este, más de Ma
nuel Prieto; Sur, Marcelino A l 
varez; Oeste, Beata Romero, y 
Norte, camino; tasada en diez 
pesetas 10 

5. ' Otra, en el sitio del 
Otero, con un castaño, cabida 
cuatro áreas, treinta y dos cen -
tiáreas: linda Este, José Aiva -
rez; Sur, más de Julián Maro
te; Oeste, más de Antonio Ro
dríguez, y Norte, castaño de 
Jacinto de la Fuente; tasada en 
cincuenta pesetas 50 

6. ' Un castaño, al sitio de 
los Sabonos, en dicho término: 
linda Este, Maicelino Alvarez; 
Sur, Marcelino Terrón; Oeste, 
prado de Beata Romero, y Nor
te, de Romualdo González; ta
sado en cinco p e s e t a s . . . . . . . . 5 

7. * Una tierra con uu cas 
taño, cabida dos áreas, en el si -
tío del Soct ío: linda Este, otra 
de.Tiburcio RubiojSur, Ramón 
de la Iglesia; Oeste, Antonio 
Alvarez, y Norte, tierra da Gre > 
goria Blanco; tasada en sesen
ta pesetas 60 

8. " Una tierra, al sitio del 
Soctín, cabida dos áreas: linda 
Este, más de Manuel Alvarez; 
Sur, Fermín Alvarez; Oeste, 
Basilisa González, y Norte, tie
rra de Rosendo Rodríguez; ta
sada en veinticicco pesetas.. . 25 

9. ' Otra tierra, al sitio de 
Valcaliente, con seis castaños , 

cabida seis íreos . á buen pr.rtir 
con Martin Marote: linda Este, 
con más de Domingo Ochoa; 
Sur, de Rosendo Alvarez;Oeste, 
Miguel Marote, y Norte, José 
Marote; tasada en cien pesetas. 100 

Dichss fincas se venden como de 
la propiedad de D. José Alvarez y 
Alvarez (a) de la Fortuno, de esta ve
cindad, para hacer psgo de dos
cientas pesetas y costas á D. Matías 
Fernández Alvarez, vecino del mis
mo, á que fué condenado en juicio 
verbal civil seguido en este Juzga
do á instancia del Sr. Fernández. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceros partes de la 
tasacióo, y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma. 

Sé advierte que no consta la exis
tencia de títulos de las fincas des
lindadas, siiplióndolos el comprador 
á su costa por los medios que la ley 
autoriza, debiendo conformarse sólo, 
cuu la certificación del acta del re
mate. 

Dado en Vallo de Finolledo á v e i n 
titrés de Febrero de mil novecientos-
cinco.—Gabriel López — P . S. M.: 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 
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Cuando los enfermos hayan sido sacrificados al principio 
de la dolencia y las carnes "no presenten señales de fiebre ni 
de caquexia ni de ninguna otra complicación grave, se per
mitirá que sean destinadas al consumo público. E n esté caso 
las visceras serán destruidas. 

Art.; 172.. La pasteurelosis del cerdo reclama las mismas ' 
medidas que el mal rojo y la pueumoententis.. 

CAPÍTULO X I V 

Cólera y difteria de las aves 

Ai t. 173. Cuando cualquiera de estr-s dos enfermedades 
aparezca an ua corral y el dueño se niegue á sacrificar todas 
las aves que contenga, se las secuestrará inmediatamente. 

Art. 174. Si la enfermedad fuera la difteria, se prohibirá 
qué en el lugar del secuestro penetre otra persona que la en
cargada de cuidar á los animales, procurando ésta desinfec
tarse las manes cada vez que con ellos haya: tenido contacto, á 
fin de evitar así las posibilidades del contagio. 

Árt. 175. E n los casos de difteria, asi como en los de có 
lera de las aves, se tendrán cerrados los palomares mientras 
dure la epizoutia, i ña de que las palomas no puedan conta
giarse ni propagar la enfermedad. 

Art. 176. Durante la epizootia, se desinfectarán los loca
les ocupados por los eefermos, .v, cuando aquélla termine, se 
hará la limpieza y nueva desinfección de los locales y de los 
objete* contenidos en ellos, s egún técnica, que se expondrá 
en el anejo 2.° Quince días después se levantará la declara
ción de infección. 

Art. 177. Las carnes procedentes de las ovos que hayan 
muerta i consecuencia de la enfermedad serán inutilizadas 
para el consumo. Las precedentes de las sacrificadas por el 
sólo hecho da haber tenido contacto con las enfermas se esti
marán e< mo salubres y se permitirá su venta. 

Art. 178. Cuando se presenten á la importación aves ata
cadas de cualquiera de las enfermedades mencionadas serán 
sacrificadas inmediatamente, y las que con ellas hayan esta
do en contacto, rechazadas. 

CAPÍTULO X V 

Triquinosis y c i í l i cmos i s 

' Art 179. Cuando se diagnostique alguna de estas enfer
medades parasitarias se hará la correspondiente denuncia y 
sé tomarán las medidas que á continuación se expresan: 

a) Someter á ta observación y -vigilancias' sanitarias las. 
cochiqueras, corrales, etc.; ea donde permanezcan los ani 
males que han convivido y estado sometidos al mismo régi
men alimenticio que los enfermos, no pudiendo el dueño ena
jenarlos, á no ser con destino al matadero, en cuyo caso se. 
tomaran las precauciones indicadas en el art. 10 de este re
glamento. 

í ) Los cerdos atacados de triquinosis serán decomisados: 
totalmente á inutilizadas sus carnes para el consumo público. 
La grasa que resalte de la fusión de la res será entregada al 
propietario sin desnoturalizar. 

cj Los cerdos atacados de cisticercosis serán decomisados 
en totalidad ó su parte, s egún dispone la Real orden de 26 
de Octubre de 1899. Con las reses vacunas afectadas de cisti 
cercosis so observará igual conducta que con los de cerda. 
Para compensar equitativomente los intereses de la higiene 
pública con loe de los ganaderos é. industriales, se instalará 
eu todos los mataderos de España aparatos especiales para la 
esterilización de las carnes que puedan ser consumidas, pre -
via esta operación, y calderas para fundir las grasas cuando, 
sólo esta parte de los animales sea utiliza ble, bien para e! 
consumo, bien para usos industriales. 

Art. 180. A fin de cortar el desarrollo de la triquinosis y 
de lu cist cercosis porcina, queda prohibido: 

I o L a cria y ceba del cerdo en corrales .y muladares ó es
tercoleros en donde se vierten ó depositan basuras, procedan 
éstas de la vía pública ó de las casas particulares. 

2." L a manutención de dicho ganado con animales muer
tos ó con productos animales recogidos de mataderos, que
maderos, etc. 

Quedan exceptuados, sin embargo, de esta regla, los indus
triales que monten calderas adfiac en donde se esterilicen las. 


